
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

Metodología para la determinación de precios 
máximos de gasolinas y diésel, así como precios 

máximos vigentes en enero de 2017 
 

 
Habrá 83 regiones en el interior del país y siete en la frontera norte. 
Las diferencias entre regiones corresponden a distintos costos de 
transporte y logística. Los precios máximos no tendrán ajustes 
adicionales en enero. En febrero tendrán dos actualizaciones 
semanales y después serán diarias. 
 
A partir de 2015, con el objetivo de poner al día nuestro mercado de 
gasolinas, México transitó de un modelo de precio único a un 
esquema de precio máximo. En 2016, con la finalidad de que este 
mercado refleje las condiciones internacionales, se adoptó un 
impuesto por litro, conocido como IEPS fijo. 
 
Durante 2017, para continuar con este proceso, los precios máximos 
se determinarán por región y reflejarán los costos logísticos de 
Pemex, en los términos aprobados por la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE). Asimismo, durante el año se irá reduciendo el periodo 
entre ajustes para que, a partir de la tercera semana de febrero, 
éstos se lleven a cabo de manera diaria. 
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